PROYECTO DE COMUNICACIÓN  - EXPEDIENTE Nº 48/2014
VISTO
La Resolución Nº 51/2012 y la Resolución Nº 8/2011, donde el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, tramite ante la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI, el inicio de un proyecto de obra de mejorado para el acceso a la Localidad de Del Valle, desde la Ruta Nacional Nº 205; y

CONSIDERANDO

Que, referente a la solicitud mencionada, la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI, con asiento en la ciudad de Saladillo, ha elevado al Departamento Ejecutivo, con fecha 7 de junio de 2011, un informe anunciando que la misma fue remitida a la Administración General de dicho organismo, con el fin que la Superioridad gestione las Reservas de Fondos correspondientes al pedido hecho por este Honorable Cuerpo.

Que, en su momento, la propuesta del Dto. Zona VI fue la provisión de arena granítica en un 20 a 30 % en un espesor de 0,10 y un ancho de 6,00 y cuya ejecución de trabajos estaría a cargo de equipos propios o en conjunto con el Municipio. 

Que, han pasado tres años desde que se hizo el pedido y no se ha informado a este cuerpo deliberativo el proceso en que se encuentran las gestiones para contar con el mejorado en el acceso a Del Valle.
Que, debido al tiempo transcurrido, el reclamo de los vecinos de Del Valle es reiterado, ya que han insistido constantemente para que su localidad cuente con un acceso en mejores condiciones de transitabilidad.

Que, la problemática principal del acceso a Del Valle es que en días de lluvia se torna intransitable.

Que, es función primordial del Municipio de 25 de Mayo, detallar e informar el proceso de las gestiones hechas al respecto ante la Dirección Provincial de Vialidad.

Que, teniendo en cuenta los fundamentos señalados es que se solicita la consideración y aprobación del presente pedido de informes.

 POR TODO ELLO:

 

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

COMUNICACIÓN  
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita  al Departamento Ejecutivo, que remita a este H. Cuerpo, de forma urgente, un informe sobre el estado en que se encuentra la gestión hecha por el Municipio de 25 de Mayo ante la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI para la ejecución y financiamiento de la obra de mejorado para el acceso a la localidad de Del Valle, desde la Ruta Nacional Nº 205
Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución, a la Dirección Provincial de Vialidad, zona VI, con asiento en Saladillo.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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